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Circunscripción Judicial de C-ordillera

coNrRAro N, ]jJzozs._
Suscripto enrre la cIRCUNSCRIpCIÓN JUDICIAL DE CORDILLERA y el Oferente lNG. MARCOS ANTONIO FRUTOS

BURGOS, por "REACONDTCTONAMIENTO DEL SAt.ÓN AUD|TOR|O - SEGUNDO LLAMADO"

Entre la CIRCIJNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CORDILLERA, domiciliada en Diosa Astrea el Dr. Oscar Pacieilo y

Prof. Herminia Machado de lsnardi, República del Paraguay, representado para este acto por el

Presiciente clel Consejo de Administración el ABOG. MG. CARLOS ANÍBAL CABRIZA RíOS, con cédula de

identidacj N" 928.508, autorizado por Acordada Ns 1.767124, de fecha 18 de diciembre de ?-024, dictado
por !a Corte Suprema de Justicia, denominado en adelante la CONTRATANTE, por- una parte, y, por la otra
la firma lNG. MARCOS ANTONIO FRUTO.S BURGOS., con RUC Na 446479 - 3, domiciliada en Calle 8 de

diciennbre y el Educador, de la ciudad de Caacupé, República del Paraguay, representada para este acto
por el lNG. MARCOS ANTONIO FRUTOS BURGOS, con C,l. Ns 4346479, en carácter de PROPIETARIO,

denominada en adelante el PROVEEDOR, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e,

individualmente, "PARTE", acuerdan celeb¡'ar el presente Contrato de "REACONDICIONAMIENTO DEL

SALÓN AUDITOR.IO-SEGUNDO LLAMADO", lD N" 474082, el cual estará sujeto a las siguientes c!áusutas y

condiciones:

Objeto del contrato

El presente contrato tiene por objeto establecep.las obligaciones que asunren LAS PARTES, en relación a
la adjudicación cie la convocatoria: "REACONDICIONAMIENTO DEL SALON AUDITORIO - SEGUNDO

LLAMADO,, - !D N'474082.

Documentos integrantes del contrato

Los doctrmentos contractuales, que forman parte integral del contrato, adernás de ios docr,lnrentos
contractuales firmaCcs pcr las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. EI P!iego dt-" Bases y Condiciones v srrs adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;

ci. La cJ'erta Cei proveedor;

e. La resolución de adjudicación Cel contrato emitida por la contratarrte y su respectiva
notificación.

Los docunrentos que forman parte ciei contrato deberán considerarse mutuamente,explicativos; en

caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la priorirJad se clará en el orden enunciacio
anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo
caso prevalecerá lo dispuesto en este.

Documentos adicionales de! contrato

Los documentos adicionales del ccntrato son: Cláusula excluida (no será mostratJa en el pliego final)

ldentificación del crédito presupuestario para cubrir el comoromiso derivado del contrato

El cr-édito presupuestario ¡:ara cubr"ir el compromiso derivado del pi'(:sente contrato está pi"evisto

conforme al Certificaoo de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Prograrna Anual cje

Contrataciones (PAC) con el lD N": 474D82 " REACONDICIONAMIENTO DEL SALON AUDITORIO - SEGUND0
LIAMADO ''

Procedrmiento de contratacién

El presente Contrato es el resultado ciel procedimiento oe Licitaciórr por

DEL SALON AUDITORIO - SEGUNDO LLAMADO" - lD l.J" 474082, convoca
cie Cordill.era. La acijudicación fue realizada según acto administrati
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Jircurrscripr-ión Judicial rle¡Cordillera

coNTRATo Ns,).7 /202s.-
Suscriptc entre la CIRCUNSCnIpCIÓ¡l JUDICIAL DE CORD|LLERA y el Oferente lNG. MARCOS ANTONIO FRUTOS

BURGOS, por "REACONDTCTONAMTENTO Orl SnlÓru AUDITORIO - SEGUNDO LLAMADO"

Precio unitario y el importe total a pagar por ios bienes y/o servicios

El monto del presente contrato asciende a la suma de Gs. 31.

novecientos noventa y nueve mil setecientos).

.700 (guaraníes treinta y un millones

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes y/o Servici al Contratante y a subsanar los

defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

Cabrlza Rloo

115.700

procedencio:

nro. certificodo
oriqen nocionol:
206601
NACIONAL

1 72702802
aJ1

Servicio de olboñilerío, Trotorn¡ento y

preporoción del nruro de momposterío

Unidod de
Medido: Nletros
cuodrodos
Presentoc¡ón:
Fvento

Sin

controto
Abierto

1_3 8.900

Unidod de
Medido: Metros
cuodrodos

Presentación:
Evento

-§in

contrato
Abierto

t3 20.000 250.000

procedencio:

nro certificodo
origen nacionol:
206601
NACIONAL

2
80111613-

9999
Mono de Obro-Servicio de olboñilerío,

Trotomiento y preporoción del muro de
momposterío

220.00c) 2.860.400

procedencio:

nro certificodo
origen nocionol;
BRASIL

J
72102802-

m7

5ervicjo de olbo¡iilerio, Provisión y

colococión de Porcelonoto simil morlero

Unidod de
Medir.lo: Metros
cucdrodos
Presentoción:

Evento

Sin

contrato
Abie¡to

t3

Sln

controto
Abierto

13 48.000 624.000

procedencio:

nro certificodo
origen nacionol:

206601
NACIONAL

4
801 11613.

9999

Mono de ob o - Provisión y colococión de

Porcela noto s¡ m il modero

Unidod de

Medido: Metros
cuodrados
Presentación:
Evento

procedencio:

nro certificcdo
origen nocionol:
206607

NACIONAL

Servicio de prowsión y ;olococión de

Letros corporeos de ocero tnoxidable de

10 cm, leyenda "CORTE SUPREMA DE

J USTICIA' " Xl I I Ci rcu nscripción
ludiciol de Cordillero" (según diseño)

unidad de
rneCido: Unidod
presentoción:

UNIIIAD

Sin

contrato
Abierto

61 28.000 1.708.0005
557217M-

001

650.000

procedencio:

nro cerlificodo
origen noc¡onol:

206601

NACIONAL

unidod de

medido: Unidod

Medido Globol
presentoción:

EVENTO

Sin

c:ontrato

Abierto
1 650.0005

80111613-

9999

Mono de Obro - Servlcio de provisión y

colccoción de Letras corporeos de acero

inox;doble de 10 cm, leyendo "CORTF.

SUPREMA DE J USTICIA'' XIII

Ci rcu n sc r i pci ó n I u d icio I d e Cor d illero"
(según diseño)

150.000 150.000

procedencio:

nro certificodo
origen nocionol:

206601
NACIONAL

80177613-
9999

Mono de L)bro - Servic¡o de colococión de

ESCUDO existente, según plono

unidod de

medido Unidod
Medido Globol
presentoción:

EVENTO

5rn

controto
Abierto

17

unidod de

medida: Unidod
presentoción:

UNIDAD

Sin

controto
Abierto

5 75.000 375.000

procedencio:

nro cert¡ficodo

origen nocionol:

246601
NACIONAL

I 72702203-

m2

Provisión y coloccción de luminorio
ex¡stente (t¡po spot de embutir) - ¡ncluye
provisión de lámporos tipo led de 78w

unidod de
medido: Unidod
presenlación:

UNIDAD

5in

controto
Abierto

65.000 325.000

procedencio:

nro certificodo
arigen nocionol:
206601
NACIONAL

9
801 1 1613

9999

Nlono de obro - Pr ovisión y colococión de

lum¡noria ex¡stente (t¡po spot de

embut¡r) - incluye provisión de
lámporos tipo led de 18w

17.963.000

procedencia
: nro
certificado
origen
nacional:
2C6ó0 l

NACIONA
L

unidad de

n¡edida:
Metros
Cuadrados
presentació

n: UNIDAD

Sir¡

contrato
Abierto

23 781.00010
72102802-

001

Prov.y colocación de pisos parquet en

lapacho de primera 9 cm ancho x 2cm

espesor,de 1.20 m largo,bases maderas

curupay 2"x6";placas de 10 mm p/base

en L7 cm de altura tipo tarima,
revestrmiento de zócalo de 17cm,

2i i03.000 6.969.000

procedencio: nro

certiftcodo
origen nocionol:

206601
NACIONAL

M.O-Prov.y colococión de pisos

porquet ert lopocho de primero 9 cm

oncho x 2cm espesor,de 7.20 m

lorgo,lLases moderos curupoy

2"x6";plocos de 10 mm p/bose en 17

cm olturo tipo tor¡mo,revestimiento de

zócolo de lTcm,pulido y plostificodo j
monos term.

Unidod de
Medido:
Centimetros
cuodrodos
Presentoción:
EVENTO

Sin controto
Abierto

11

80777613-

9999

M
'i.o. Marcos Frutos

' fVt"itrcula M'O'P'C' 4354

Prof.
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Circunscripción Judicial de C<¡rdillera

coNTRATo Na L,,3 /202s.-
Suscripto entre la CIRCUNSCnIpCIÓru JUDICIAL DE COIiDILLERA y el Oferente lNG. MARCOS ANTONIO FRUTOS

BURGOS, poT "REACONDtCtONAMtENTo Orl SnlÓru AUD|TORiO - SEGUNDO LI-AMADO"

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes
ylo servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resuiten
pagadei'as de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

Vigencía del Contrato

La vigencia del presente contrato será desde el día hábil siguiente de la firma de contrato y hasta el

cumplimiento total de las obligaciones.

Plaza,lugar y ccndiciones de la provisión de bienes y/o servicios

Los bienesylo servicios deberán ser entregados'y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el

Plan cle Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

Admínistración del Contrato

La administración de éste contrato estará a cargo de: La Lic. Zunilda Concepción Mena, Adnainistradora
de Contratos según Resolución N"34 /2025 de fecha 1,810212025 del Consejo de Administración de la
Circunscripción Judicial de Cordillera. -

Formas y términos para garantizar el Curnp!imiento del Contrato

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma
del contrato.

lvl u ltas

Las multas'¿ otras penalidades que rigen en e! presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiclones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel

Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de
conformidad al Artículo 97 del Decreto N" 9823123 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7021,/2022
"DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de
las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la apiicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 1,41de la

Ley N" 7021,122.

Causales y procedinrientos para srlspender, termirrar o rescindir

Las causales y el procedimiento para sLrspender temporalmente, dar por terrninado en forma anticipada
o rescindirel contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021,/22,y en las Condiciones Contractuales de
este pliego de bases y condiciones.

Solución de Controversias

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contr OSS dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contra al

W
Prot. Mg. Oarlos

Presidcnte de !r

I rrr- Marcos Frutos
,vf 

"1rr.of ' 
M' O'P' C' 43 54

Judicial t e lera

Ríos
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Cirr:unscripción Judicial de (ordilie:a
CSNTRAT1 Ns ¿)_Jza2s._

suscripto entre la clRCUi\scRlPC|ÓN JUDICIAL nr ccnun,-rnq v el oferr:rrte llitG. MARCos ANTONio FRUTOS

BURGOS, por "REACCNDtCtrJh¡AM|ENT0 DEL SALÓN AUDTTOR¡O.- SEGUNDO LI.AMADO"

Anulación de la adjudicación

Si ia Dirección Nacional cie Contrataciones Públicas resclviera anular la adjudicación de la Contrataciór¡
dec;do a la proi:edencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y s¡

ciicha nulidad afectara al contrato ya suscritr¡ entre LAS PARTES, t-.1 Contratc; o la parte del mismo que

sea afectada por la nuiidad, quedará auiomáticamente sin electo de pleno derecho, a partir de la

comunicación oficíal realizada por la DNCP, debiencjc' asumir LAS PA,RTES ias resprlnsabilidades y
obligaciones derivac.las de lo ejecutado del contrato.

,

ldioma del Ccntratcl

El contrato, así como toda la correspondencia y documentr:s r-eiativos ai contrato, deberán ser escrit,:s
en idioma castellano. Los docurlrentos de sustentc¡ y matr.rial ir"npreso que forrnen parte del contrato,
pueden estar redactarlcs err otro idic¡ma siernpre queestén ¿re¡'rpañados cje irna traducción realizada

pcr tracluctor nlatriculado en ia Re¡rública del Paraguay, en :srs paries pertrrrentes al idioma castellano

),, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de ii^'terpretacién del contrato.

Ei pr,':veedor correrá con todos los costcs reiativos a l;¡s trarjucrriorres, así cc,mo todcls ios riesgos

derivaoos de la exactitud de dicha traducción.

Suscripción

en la Ciudad de Caacupé, República del Paraguay al día

EN rESTll'VlONlO de conforrnidad se suscriben 2 (dos) eje mF)tñ
iares de un r'nismo nor y a un solo efecto

mes y año 2025

RIos

PR E DOR

.. Marcos Frutos
, r¡atrrcula I\/I. O.P.C, 4354
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